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VISTOS: 

Departamento de Salud 

APRUEBESE CONVENIO TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
" PROGRAMA ELIGE VIDA SANA" ENTRE EL SERVICIO DE 
SALUD METROPOLITANO NORTE Y LA MUNICIPALIDAD DE 
RECOLETA. 

DECRETO EXENTO fl 7 6 Q /2023 

RECOLETA, 

2 5 ABR. 20'l3 

El Convenio de Transferencia de Recursos Programa "ELIGE VIDA SANA" entre el Servicio de 
'.'.; c;' 1 .:~ r11letropolitano Norte y la Municipalidad de Recoleta, de fecha 08 de marzo de 2023. 

-.:.· La r:te5olución Nº 523 de fecha 28 de marzo de 2023, del Servicio de Salud Metropolitano Norte 
<°/1.1•:: :q:1rue':::i el Convenio de Transferencia de Recursos Programa " ELIGE VIDA SANA" 

.:. [ Decreto Exento Nº1036, de fecha 28 de junio de 2021 , en que Don Osear Daniel Jadue Jadue 
:: :.1.1 ;·r1t:> r:.;11·go de Alcalde Titular de la Municipalidad de Recoleta por el período legal entre el 28 de junio 
1: '' ;.'. r:1:! ·1 y el Qfj de diciembre de 2024. 

Tf~HIH:iDO PRESENTE: 

• . .<::: 1 :1 i:uit:1des que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, con esta 
'1,~.::h;:1 dicto el siguiente decreto. 

l'.IECF<ETO : 

1. APRUÉBESE, el Convenio denominado "ELIGE VIDA SANA", suscrito entre el Servicio de 
Salud Metropolitano Norte y la Municipalidad de Recoleta, contenido en documento anexo, que pasa a 
formar parte integrante del presente Decreto Exento. 

2 El presente convenio tendrá vigencia a partir de la total tramitación del acto administrativo que 
lo aprueba y hasta el 31 de diciembre de 2023, en conformidad y condiciones estipuladas en su cláusula 
St3pl1n 3 . 

:J lMPÚTESE, el ingreso de $60. 782.069.- al ITEM 115.05.03.006.001.009 denominado 
' ::•'-)!;!l"i? r1· a:= Sociales" y el gasto que origine el presente convenio al presupuesto del Departamento de 
;:,;;, ·.11: ·:i9er l•:? para el año 2023. Centros de Costo 16.29.01 , ltems 215.21 , Recursos Humanos. 

,11,f·J (:TI:: :>E, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las dependencias Municipales que 
1:ol' responda, y HECHO, ARCHÍVESE. 

DJJ/LESM~F~/llF 
Tr.~6~.$CR!.TO A: Secretaría Municipal - Dirección de Control - Dirección de Administración y Finanzas 
Mt. 111cip.;; I - Departamento de Salud- Archivo 
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VISTOS: 

Departamento de Salud 

APRUEBESE CONVENIO TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
" PROGRAMA ELIGE VIDA SANA" ENTRE EL SERVICIO DE 
SALUD METROPOLITANO NORTE Y LA MUNICIPALIDAD DE 
RECOLETA. 

DECRETO EXENTO Jº 7 6 Q /2023 

RECOLETA, 

2 5 ABR. 20'l3 

1. El Convenio de Transferencia de Recursos Programa "ELIGE VI DA SANA" entre el Servicio de 
Salud Metropolitano Norte y la Municipalidad de Recoleta, de fecha 08 de marzo de 2023. 

2 . La Resolución Nº 523 de fecha 28 de marzo de 2023, del Servicio de Salud Metropolitano Norte 
que aprueba el Convenio de Transferencia de Recursos Programa " ELIGE VIDA SANA" 

3. El Decreto Exento Nº1036, de fecha 28 de junio de 2021 , en que Don Osear Daniel Jadue Jadue 
asume cargo de Alcalde Titular de la Municipalidad de Recoleta por el período legal entre el 28 de junio 
de 2021 y el 06 de diciembre de 2024. 

TENIENDO PRESENTE: 

Las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, con esta 
fecha dicto el siguiente decreto. 

DECRETO: 

1 APRUÉBESE, el Convenio denominado "ELIGE VIDA SANA", suscrito entre el Servicio de 
Salud Metropolitano Norte y la Municipalidad de Recoleta, contenido en documento anexo, que pasa a 
form3r parte integrante del presente Decreto Exento. 

2. El presente convenio tendrá vigencia a partir de la total tramitación del acto administrativo que 
lo aprueba y hasta el 31 de diciembre de 2023, en conformidad y cond iciones estipuladas en su cláusula 
séptima. 

3. IMPÚTESE, el ingreso de $60. 782.069.- al ITEM 115.05.03.006.001 .009 denominado 
"Programas Sociales" y el gasto que origine el presente convenio al presupuesto del Departamento de 
Salud vigente para el año 2023. Centros de Costo 16.29.01 , ltems 215.21 , Recursos Humanos. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las dependencias Municipa les que 
corresponda, y HECHO, ARCHÍVESE. 

FDO: DANIEL JADUE JADUE, ALCALDE; LUISA ESPINOZA SAN MARTIN SECRETARIA 
MUNICIPAL. 

LO QUE TRANSCRIBO A USTED, CONFORME A SU ORIGINAL. 

0,JJILESMN M IF~tlb= 
TRANSCRITO A: Secretaría Municipal - Dirección de Control - Dirección de Administración y Finanzas 
Municipal - Departamento de Salud- Archivo 

~ Muni_Recolcta O Mumcip.ihdadOeRecoleta www.recoleta.cl 



Subdirección de Gestión Asistencial 
Subdepartamento de Atenaón Plimana 
Unidad de Gestión y Monttoreo Administrativo APS 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

"PROGRAMA ELIGE VIDA SANA" 

SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO NORTE 
y 

MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

En Santiago, a 08 de marzo de 2023 entre el Servicio de Salud Metropolitano Norte, 
órgano estatal funcionalmente descentralizado, RUT: 61.608.000-8, representado por su 
Director (S) Dr. Juan Esteban Maass Vivanco, cédula de identidad Nº  
ambos con domicilio en calle Maruri Nº 272, comuna de Independencia, en adelante "el 
Servicio", y la Municipalidad de Recoleta, corporación autónoma de derecho público, 
RUT: 69.254.800-0, representada por su Alcalde D. Daniel Jadue Jadue, cédula de identidad 
Nº , ambos con domicilio en Avenida Recoleta Nº 2774, comuna de Recoleta, en 
adelante "la Municipalidad", han convenido lo siguiente : 

PRIMERA: Antecedentes 

En el marco de la Estrategia Nacional de Salud, surge el modelo de atención integral de 
salud familiar y comunitaria en la Atención Primaria, el que debe orientar sus esfuerzos 
considerando los cambios demográficos y epidemiológicos registrados en los últimos años, 
con una alta prevalencia de enfermedades no transmisibles, concentrando esfuerzos en la 
búsqueda de alternativas en distintos ámbitos de la atención y de la gestión en salud. 

Dado lo anterior, es que se decide la implementación del Programa Elige Vida Sana, el que 
fue aprobado por Resolución Exenta Nº 95 de 03 de febrero de 2023 y modificado por 
Resolución Nº 167 de 17 de febrero de 2023, ambas de Ministerio de Salud, con el propósito 
disminuir la malnutrición por exceso en usuarios del sistema de atención primaria de salud. 

A lo anterior, es dable señalar que el Programa antes mencionado se financiará con los 
recursos contemplados en Resolución Exenta Nº 90 de 03 de febrero de 2023 de Ministerio 
de Salud, cuyo propósito es garantizar la disponibilidad de los recursos para solventar los 
gastos asociados al Programa entre los meses de enero a diciembre de cada año, al tenor 
del marco presupuestario asignado por ley para la anualidad. 

SEGUNDA: Del Objeto del Convenio 

Por medio del presente convenio las partes dejan establecido que el objeto del mismo 
consiste en la transferencia de recursos desde el Servicio a la Municipalidad para dar curso a 
la ejecución del Programa Elige Vida Sana. Sin perjuicio de lo anterior, dicha transferencia 
estará condicionada a la correcta ejecución del programa y al cumplimiento de los 
compromisos a la respectiva fecha de corte, de acuerdo a los criterios contenidos de la 
Resolución Exenta Nº 95 de 03 de febrero de 2023 y Resolución Nº 167 de 17 de febrero de 
2023, ya citadas. 



TERCERA: De las Condiciones del Convenio 

Las partes vienen en declarar que el objeto del programa es disminuir la· malnutrición por 
exceso en usuarios/as entre 2 a 64 años de edad inscritos/as en el sistema de atención 
primaria de salud. 

En ese sentido y a fin de dar cumplimiento a los objetivos del Programa, el Ministerio ha 
dispuesto para el Programa dos componentes que desarrollan en paralelo durante la 
intervención. La modal idad puede ser de manera presencial como telemática sincrónica: 

Componente 1: Alimentación Saludable 

Este componente abarca las prestaciones realizadas por el equipo multidisciplinario 
compuesto por los siguientes profesionales: nutricionista, psicólogo/a y profesional 
universitario de actividad física que prestarán consultas individuales y 5 círculos de vida 
sana, con el propósito de potenciar el cambio de hábito hacia una alimentación saludable y 
sostenible en el tiempo. 

A las prestaciones grupales (circulo de vida sana) pueden asistir beneficiarios indirectos, 
entendidos como compañeros de curso, familiares, vecinos o compañeros de trabajo, que 
acompañen al beneficiario di recto y que tienen un vínculo que permitirá contribuir a 
fortalecer las modificaciones en el entorno. 

Estas prestaciones deben considerar horarios acordes a las características de la población 
beneficiaria y propiciar estrategias de vinculación con sus lugares de estudio y trabajo según 
corresponda. 

Componente 2: Actividad física y tiempo libre 

Corresponden a las prestaciones relacionadas con las actividades físicas y familiares 
recreativas a cargo de profesionales universitarios de actividad física. En ese sentido, este 
componente entregará acceso a 48 sesiones de activ idad física y actividad mensual de 
recreación en comunidad y en entornos saludables, con el propósito de potenciar el cambio 
de hábito hacia una vida activa. Estas actividades se podrán realizar en el centro de salud o 
en un espacio comunitario según los espacios disponibles en la comuna. 

Productos Esperados: 

Distribución De Los Cuoos 

Los cupos entregados para cada comuna podrán distribu irse de manera flexible de acuerdo a 
la situación epidemiológica local, sin embargo, se debe procurar cumplir con el mínimo de 
porcentaje establecido para cada rango de edad. De todas maneras, se solicita dar prioridad 
a grupos de niños, niñas y jóvenes hasta los 19 años. Los porcentajes están descritos en la 
siguiente tabla y deberán quedar señalados en el convenio: 

Rango de Edad de los beneficiarios Mínimo % distribución de los 
cupos por rango de edad* 

Niños y niñas de 2 a 5 años 20 - 30 

Niños, niñas y adolescentes de 6 a 19 años 40 - 4 5 

Personas adultas de 20 a 64 años. 25 - 40 

-· * · La d1stnbuc1on del % de cupos por rango de edad debe sumar el 100% de los cupos asignados. 
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En el caso que una comuna presente condiciones excepcionales que no le permitan cubrir 
estos porcentajes. se deberá fundamentar y solicitar la adecuación a su realidad local. 

De acuerdo a cantidad de cupos distribuidos, los recursos tanto para la contratación de 
RR.HH y compra de implementación y otros será como se define a continuación: 

CUPOS DISPONIBLES 400 

ACTIVIDAD PROFESIONALES {Categorla B, nivel 10) MONTO TOTAL 

Profesional Gestión (15 horas) 

Nutricionista ( 35 horas) 
Contratación RRHH 

Psicólogo/a (35 horas) $ 60. 782.069 

Kinesiólogo o Profesional Actividad Física (88 horas) 

Adquisición Implementos, insumos talleres, movilización, difusión 
Implementos y Otros programa 

Los objetivos por cada tramo etario son: 

Niños y niñas de 2 a s años. 

a) Modificar favorablemente al menos un hábito alimentario 
b) Modificar favorablemente el hábito de realización de Actividad Física 
c) Niños y niñas hasta 4 años de edad mejorar ZScore de peso/talla según edad y sexo 
d) Niños y niñas de 5 años mejorar ZScore de IMCDe 2 a 5 años mejorar la condición 

física, en términos de capacidad motora. 
e) Mejorar la condición física, en términos de capacidad motora medida con test de salto 

longitudinal a pies juntos. 

Niños, niñas y adolescentes de 6 a 19 años. 
a) Modificar favorablemente al menos un hábito alimentario 
b) Aumentar nivel de Actividad Física • 
c) De 6 a 19 años mejorar ZScore de IMC. 
d) De 6 a 19 años disminuir el perímetro de cintura. 
e) De 6 a 19 años mejorar la condición física medida con test de marcha de seis minutos. 

•Entre 9 y 18 años con se aplicará instrumento APALQ. En mayores de 18 años con GPAQ 

Adultos de 20 a 64 años. 

a) Modificar favorablemente al menos un hábito alimentario 
b) Aumentar nivel de Actividad Física (GPAQ) 
c) Reducir el 5% o más del peso inicial. 
d) Disminuir el perímetro de cintura. 
e) Mejorar la condición física evaluada con Test del escalón 3•1 y Test de 5 repeticiones pararse

sentarse. 

Para la consecución de lo anterior se deberá considerar adicionalmente las 
acciones con sus respectivos productos: 
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a. Elaboración de un diagnóstico situacional comunal incorporando la participación 
de los usuarios del programa según grupo etario (MINSAL RES EX N°31, 2015). 
Deberá estar basado en el enfoque de determinantes sociales de sa'lud, considerando 
e incorporando en el plan de trabajo anual del programa las preferencias e intereses 
de los participantes en torno a los hábitos y estilos saludables trabajados dentro del 
programa. Deberá estar confeccionado al 01 de abril del año en curso. 

b. Elaboración de un catastro y mapa de redes locales, donde se distingan actores 
y espacios públicos estratégicos para la participación de los usuarios en el contexto 
comunal, que complementen las acciones de Elige Vida Sana y con los cuales se 
establezcan alianzas estratégicas, con la finalidad de potenciar el ingreso de usuarios, 
la disponibilidad de espacios, optimización de los recursos, estrategias de rescate y 
continuidad de la oferta de actividades cuando el usuario es dado de alta, entre otros. 

c. Canalizar y difundir Buenas prácticas, definida como una experiencia que parte 
de un resultado valioso desde la perspectiva sanitaria del Programa Elige Vida Sana y 
que se sostiene en el tiempo, donde una experiencia o intervención que se ha 
implementado con resultados positivos, siendo eficaz y útil en un contexto concreto, 
contribuye al afrontamiento, regulación, mejora o solución de problemas y/ o 
dificultades que se presenten en el trabajo diario del programa, en los ámbitos de las 
prestaciones individuales y grupales, de la gestión, satisfacción usuaria u otros, cuya 
experiencia pueden servir de modelo para otros equipos. 

d. Formalizar alianzas intersectoriales e intrasectoriales con instituciones y 
programas públicos que abordan factores de riesgo para contribuir a la 
sustentabilidad de los resultados y que den cuenta del proceso de articulación y 
trabajo colaborativo a nivel local. Dentro de estas tareas, se deberá formalizar los 
mecanismos de relación de la Coordinación Comunal en las reuniones definidas para 
difundir orientaciones y favorecer alianzas estratégicas con el Centro de Salud y el 
intersector. 

e. Elaborar los flujogramas de atención para control de ingreso, derivación y 
emergencia (usuario y profesionales) los que deben estar visados por las 
respectivas jefaturas y ser de amplio conocimiento de todo el equipo y centro de 
salud local. En el caso de que el programa Elige Vida Sana se ejecute dentro de 
establecimientos educacionales, tener presente que estos flujogramas deben 
considerar los protocolos internos de cada uno de ellos. 

f. Elaborar los flujogramas de rescate del usuario, los cuales deben ser de 
ampl io conocimiento de todo el equipo y centro de salud local, y hacer seguimiento 
de los rescates, así como también registrarlos en la plataforma. 

g. Elaborar plan comunicacional anual que incluya elaboración de video, difusión 
redes sociales. 
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Todo lo anterior debe estar expresado en el Plan de Trabajo Anual. 

CUARTA: Del Monitoreo y Evaluación 

El monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los 
diferentes componentes del Programa, con el propósito de mejorar la eficiencia y efectividad 
de sus objetivos. Ahora bien, dada su continu idad es necesario considerar los ingresos a 
partir del mes de enero del año anterior: 

Nº 1: Nº 2 : Nº3 Nº 4: 
FECHA 

31 MARZO 30 ABRIL 30 DE JUNIO 31 DICIEMBRE 

Monltoreo 100% Convenio Entrega Plan de % usuarios de 2 a 64 % de cupos asignados 
finnado Trabajo Anual de la años con control de ingresados al 

comuna (induye ingreso realizado. programa. 
diagnóstico situaaonal 
comunal, catastro, 
mapa de redes locales, 
flujogramas y plan 
anual de 
comunicación) 

100% R.R.H.H % usuario de 2 a 19 % usuarios de 2 a 64 
contratado. años con primer años con 6 meses de 

control realizado. intervención 

% usuarios de 2 a 64 % usuarios de 2 a 64 % usuar io de 20 a 64 % usuario que 
años con control de años con control de años con primer mejoran condición 
ingreso realizado. ingreso realizado control realizado nutricional 

% usuarios de 2 a 64 % usuario que 
años con 6 meses de mejoran condición 
intervención física. 

% usuario que 
mejoran condición 
nutricional 

% usuario que 
mejoran condición 
física . 

Medio de Platafonna web Platafonna web Platafonna web Platafonna web 
verificación MINSAL MINSAL MI NSAL MINSAL 

Fecha cumplimiento 
12 ABRIL 10 MAYO 12 JULIO 

10 ENERO año 
Servicio de Salud siguiente 

EVALUACIÓN 

Se realizarán 2 evaluaciones anuales durante la ejecución del Programa Elige Vida Sana en 
función de los indicadores establecidos y sus medios de verificación. 

Primera evaluación. 

Para las comunas que hayan implementado el programa en el año en curso, se efectuará 
con corte al 31 de agosto. De acuerdo a los resultados obtenidos se hará efectiva la 
rel iquidación de la segunda cuota en el mes de octubre, si es que su cumplimiento es 
inferior al 60%, de acuerdo al siguiente cuadro : 
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Porcentaje cumplimiento Programa 
Porcentaje de Descuento de recursos 2ª cuota 
del (300/o) 

60% 0% 

Entre 50% y 59,99% 50% 

Entre 40% y 49,99% 75% 

Menos del 40% 100% 

0% Rescindir convenio 

En relación a esto último, comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación con 
corte al 31 de agosto del año correspondiente, podrán optar a reasignación de recursos. Este 
excedente de recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestaciones 
proyectadas. 

Los Servicios, para realizar la reasignación, deberán priorizar según el siguiente orden de 
criterios: 

• Mejor nivel de cumplimiento de metas. 
• Mejor nivel de impacto del programa en sus usuarios. 

Excepcionalmente, cuando existan razones fundadas que imposibiliten el cumplimiento, la 
comuna podrá apelar a la Dirección del Servicio de Salud respectivo, acompañando un Plan 
de Trabajo que incluya un cronograma para el cumplimiento de las metas. A su vez, el 
Servicio de Salud, una vez analizada y avalada la solicitud, podría solicitar al MINSAL la no 
reliquidación del Programa. 

Segunda evaluación y final. 

Se efectuará al 31 de diciembre del año en curso, fecha en que el Programa deberá tener 
ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas, manteniendo en toda circunstancia, 
la obligatoriedad de la rendición financiera y evaluación de las metas al final del período. El 
no cumplimiento de las actividades y metas anuales, podrá incidir en la menor asignación de 
recursos para el año siguiente, según exista continuidad del presente programa. 

INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Indicadores de Resultado 

1..3 Beneficiarios con 
abdominoplastia 

Indicador Numerador Denominador 

% de beneficiarios con 
Nº de beneficiarios con abdominoplastía que 

Nº de beneficiarios con 
abdominoplastía que abdominoplastía con evaluación de 
modifican favorablemente 1 o 

completando ciclo de intervención del año t 
fin de ciclo de intervención en el 

más hábitos alimentarios. 
modifican 1 o más hábitos alimentarios 

año t 

% de beneficiarios Nº de beneficiarios con abdominoplastía que 
Nº de beneficiarios con 

con 
abdominoplastía con evaluación de 

abdominoplastía que mejoran completando ciclo de intervención del año t 
hábitos de actividad física. aumentan su nivel de actividad física 

fin de ciclo de intervención en el 
año t 

% de beneficiarios con Nº de beneficiarios con 
abdominoplastía que Número de beneficiarios con abdominoplastía abdominoplastía con evaluación de 
disminuyen el perímetro de que disminuyen el perímetro de cintura. fin de ciclo de intervención eo el 
cintura. año t 

~ 

e-... 

# - ,,-
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INDICADORES DE GESTIÓN Y DE IMPACTO PARA LA REUQUIDACIÓN DEL PROGRAMA AL 31 DE AGOSTO. 

Meta Peso Peso 
COMPONENTES INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR agosto relativo relativo 

indicador compone 
nte 

Porcentaje de (Nº de usuarios (Nº de usuarios de 800/o 500/o 
usuarios 2 a de 2 a 19 años 11 2 a 19 años 
19 años meses 29 días con comprometidos ) x 
ingresados control de ingreso 100 

realizado 
(nutricionista -
profesional 

Indicador de actividad física y 
usuarios psicólogo) 750/o 
ingresados Porcentaje de (Nº de usuarios (Nº de usuarios de 700/o 500/o 

usuarios 20 a de 20 a 64 años 20 a 64 años 
64 años con control de comprometidos ) x 
ingresados ingreso realizado 100 

(nutriáonista -
profesional 
actividad física y 
psicólogo) 

Convenio firmado subido en plataforma al 31 de marzo 1000/o 400/o 

Nº de horas de (Nº de horas de 
gestión gestión 1 000/o 150/o 
contratadas programadas) x 

100 
Nº de horas de (Nº de horas de 

Indicadores de o/o R.R.H.H nutricionista nutricionista 1000/o 15°/o 
proceso contratado contratadas programadas) x 15°/o 

100 
Nº de horas de (Nº de horas de 
psicólogo psicólogo 1000/o 150/o 
cont ratadas programadas) x 

100 
Nº de horas (Nº de horas de 
profesional de profesional de 
actividad física actividad física 1000/o 150/o 
contratadas programadas) x 

100 
Indicadores de Mínimo dos experiencias exitosas del programa realizadas 1000/o 1000/o 10°/o 
buenas prácticas con el intersector y/o con la comunidad subidas a 

plataforma. 
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INDICADORES DE GESTIÓN Y DE IMPACTO PARA EVALUACIÓN PROGRAMA DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO 

Componentes indicador numerador denominador Meta Peso Peso relativo 
Diciemb relativo componente 
re indicador 

Porcentaje Nº de usuarios (Nº de usuarios 60% 10% 
de usuarios que con evaluación de 
que completando fin de ciclo de 
modifican ciclo de intervención en el 
favorableme intervención año t) x 100 
nte 1 o más del año t 
hábitos modifican 1 o 
alimentarios. más hábitos 

alimentarios 

Porcentaje Nº de usuarios (Nº de usuarios 50% 10% 
de usuarios que con evaluación de 
que mejoran completando fin de cido de 

90°/o 
hábitos de ciclo de intervención en el 
actividad intervención año t) x 100 
física. del año t 

aumentan su 
nivel de 
actividad física 
(Nº de 
usuarios de 9 
años a 19 
años 11 
meses 29 días 
en que el 
APALQ cambia 
desedentario a 
moderadamen 
te, activo o 
muy activo+ 
usuarios de 20 
a 64 años 11 
meses 29 días 
que en GPAC 
aumentan 
tiempo de 
actividad 
Física 
moderada o 
intensa) 

Porcentaje Número niños (Nº de usuarios 50% 20% 
de usuarios y niñas de 2 a de 2 a 64 años 
que mejoran 5 años 29 días con evaluación 
condición que mejoran de fin de ciclo de 
nutricional al 0,25 puntos intervención en el 
6° mes de ZScore de año t) x 100 
intervención. peso/ talla 

según edad y 
sexo MAS 
niños, niñas y 
adolescentes 
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de 5 años 1 
mes a 19 
años 11 
meses 29 días 
que 
mejoran 0,2 
puntos ZScore 
de IMC MAS 
Número 
adultos de 20 
a 64 años 11 
meses 29 días 
que reducen el 
5% o más del 
peso inicial ó 
que 
disminuyen el 
perímetro de 
cintura a 80 
cms. o menos 
en mujeres y 
94 cms. o 
menos en 
hombres 

(Nº de (Nº de usuarios 50% 20% 
usuarios de 2 de 2 a 64 años 
a 5 años que con evaluación de 
mejoran fin de cido de 
capacidad intervención en el 
motora+ Nº año t ) x 100 
de usuarios de 
6 a 64 años 
que mejoran 
capacidad 
funcional y 
muscular) 

Porcentaje (Nº de (Nº de usuarios 50% 15% 
de usuarios usuarios de 6 de 2 a 64 con 
que cumple meses a 64 evaluación de fin 
con el cido años que al decido de 
de fin de ciclo de intervención en el 
intervención intervención año t) x 100 
con los 5 cum ple con 5 
círculos de círculos de 
vida sana vida sana) 

Porcentaje ( Nº de (Nº de usuarios 50% 15% 
Indicadores de de usuarios usuarios de 6 de 2 a 64 años 
Adherencia que cumple meses a 64 con evaluación de 

con el ciclo años que al fin de ciclo de 
de de fin de ciclo de intervención en el 
intervención intervención año t) x 100 
con el 90% cumple con 
de los 90% círculos 
talleres de de actividad 
AF ñsica) 
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Nº de usuarios 
que terminan 
los 6 meses (Nº de usuarios 10% 

de ingresados) x 100 
Porcentaje 

intervención 
40% 

de sin abandonar 
adherencia 

el programa) 
al Programa 

Porcentaje (Nº de (Nº de usuarios 100% 10% 
de usuarios usuarios de 2 de 2 a 20 años 
2 a 19 a 19 años con comprometidos ) 
años control de X 100 
ingresados ingreso 

realizado 
( nutricionista 
- profesional 
actividad ñsica 

Indicador de y psicólogo) 
usuarios 
ingresados Porcentaje (Nº de (Nº de usuarios 100% 10% 

de usuarios usuarios de 20 de 20 a 64 años 
10% 20 a 64 a 64 años con comprometidos ) 

años control de X 100 
ingresados ingreso 

realizado 
(nutricionista 
- profesional 
actividad ñsica 
y psicólogo) 

Nº de horas (Nº de horas de 100% 20% 
de gestión gestión 
contratadas programadas) x 

100 

Nº de horas (Nº de horas de 100% 20% 
de nutricionista 
nutriclonista programadas) x 
contratadas 100 

Indicador de % R.R.H.H 
proceso contratado Nº de horas (Nº de horas de 100% 20% 

de psicólogo psicólogo 
contratadas programadas) x 

100 

Nº de horas (Nº de horas de 100% 20% 
de profesional profesional de 
de actividad actividad ñsica 
ñsica programadas) x 
contratadas 100 
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QUINTA: De los Montos Comprometidos 

En virtud ~el presente convenio el Servicio traspasa a la Municipalidad la suma de 
$60.782.069 (sesenta millones setecientos ochenta y dos mil sesenta y nueve 
pesos), los que estarán íntegramente destinados a financiar el programa Elige Vida Sana. 

Los recursos serán transferidos a la Municipalidad, en 2 cuotas, según se detalla en el 
siguiente cuadro: 

TRANSFERENCIAS DE RECURSOS MONTO CUOTAS A TRANSFERIR 

Los recursos asignados serán transferidos en 2 cuotas: 

Cuota 1 (70%) $ 42.547 .448.-

Cuota 2 (30%) $ 18.234.621.-

Requisito para transferencia Cuota 1 Total tramitación del Convenio y Resolución respectiva. 

Requisito para transferenc.ia Cuota 2 La segunda cuota se transferirá en octubre, de acuerdo a los resultados 
de la evaluación. 

Se deja expresa constancia que éstas transferencias se rigen por las disposiciones 
establecidas en la Resolución Exenta Nº 30, de 2015, de Contraloría General de la República 
que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas, por lo que en caso de no 
ejecutarse deberán ser reingresados al erario nacional. 

SEXTA: De la Responsabilidad 

Se deja expresa constancia que el Servicio no asume responsabilidad financiera mayor a 
aquella señalada en la cláusula quinta del presente acuerdo, por lo que en caso que la 
Municipalidad se exceda en los gastos vinculados al Programa, será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de aquellas obligaciones. 

SÉPTIMA: De la Vigencia del Convenio 

El presente convenio inicia su vigencia una vez sea totalmente tramitado el acto 
administrativo aprobatorio, sin perjuicio de lo anterior, y para la mejor ejecución del 
programa, esta se entenderá comprendida entre el 01 de enero, y hasta 31 de diciembre de 
2023, en los términos de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley 19.880. 

Las partes acuerdan que el presente convenio y sus modificaciones se prorrogarán 
automáticamente, en la medida que los programas a ejecutar cuenten con recursos 
disponibles según la Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo. Lo anterior, 
sin perjuicio, de su término por alguna de las causales pactadas o que las partes acuerden 
de común acuerdo su finalización, por motivos fundados. 

OCTAVA: De La Personería Y Representación De Las Partes 

La personería del Dr. Juan Esteban Maass Vivanco, en su calidad de Director (S) del Servicio 
de Salud Metropolitano Norte, consta en Decreto Exento Nº 1, de 03 de enero de 2023 del 
Ministerio de Salud, que establece orden de subrogancia al cargo de Director del Servicio de 
Salud Metropolitano Norte, en relación con la Resolución TRA 447/127/2017, de 10 de 
octubre de 2017 que nombra en cargo de Alta Dirección Pública al titular del Instituto 
Psiquiátrico Dr. José Horwitz Barak y su renovación por Resolución Exenta RA 
447/612/2020, ambas del Servicio de Salud Metropolitano Norte. 
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Por su parte, la personería de D. Daniel Jadue Jadue para actuar en representación det 
Municipio de Recoleta, consta de Decreto Alcaldicio Nº1036 de fecha 28 de junio de 2021. 

~ 

Documentos que no se insertan por ser conocidos por las partes. 

NOVENA: De Las Copias 

El presente acuerdo se firma en cuatro ejemplares de igual tenor y fecha, debiendo quedar 
dos de ellos en poder de cada parte. 
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA Nº147 
R_90 03-02-2023 

9 de febrero de 2023 

De conformidad al presupuesto aprobado para la Dirección del Servicio de Salud 
Metropolitano Norte, de acuerdo a Ley Nº 21.516 de Presupuestos del Sector Público 
2023, y cargado en SIGFE, certifico que, a la fecha del presente documento, la Dirección 
del Servicio de Salud Metropolitano Norte cuenta con el presupuesto para el 
financiamiento de los bienes y/o servicios indicados en la licitación/documento: 

Unidad de Requerimiento UGMA 

Descripción Requerimiento Convenios ELIGE VIDA SANA 

Programa Reforzamiento municipal 

Folio Requerimiento 

Nombre cuenta Reforzamiento municipal 

Cuenta Presupuestaria 24.03 .298.002 

Monto año 2023 $397 .264.711.-

Comuna Monto Asignado 

COLINA $ 60.783.108 
: CONCHALÍ $ 66.454.241 

• HUECHURABA $ 60.782.069 
'-

$ INDEPENDENCIA 51.149.362 
$ 25.917.007 
s 51.149.362 
$ 60.782.069 

s 20.247.493 
$ 397.264.711 

MA~~ 
JEFA(S) SUBDEPARTAMENTO DE FINANZAS 

\ 
" 




